
 
 

 

 

Documentación que debe presentarse junto con la solicitud de 

admisión 

Es tu responsabilidad hacernos llegar lo antes posible la 

siguiente documentación. Hasta que no dispongamos de ella no 

podremos iniciar la valoración de tu solicitud de admisión. 

 

 Cuatro fotografías recientes, de tamaño carné, con tu 

nombre escrito en el reverso. 

 Fotocopia del DNI o del pasaporte, en el caso de proceder 

de un país no perteneciente a la Unión Europea. 

 Certificación académica personal de los siguientes cursos: 

o 2.º ciclo de ESO (3.º y 4.º) y 1.º de Bachillerato: 

calificaciones obtenidas en cada una de las 

asignaturas y convocatorias. Fotocopia compulsada 

por el centro escolar o, en su defecto, original + 

fotocopia. 

o 2.º de Bachillerato: calificaciones de las 

evaluaciones realizadas hasta el momento. Fotocopia 

compulsada por el centro escolar o, en su defecto, 

original + fotocopia. 

o Si estás estudiando en el extranjero deberás 

presentar las calificaciones de los estudios 

secundarios cursados hasta la fecha. Fotocopia 

compulsada por el centro escolar o, en su defecto, 

original + fotocopia. 

 


